
 
 
 
Constancia Secretarial.- febrero 23 de 2021.- 

 
En la fecha paso a despacho la respuesta al Oficio 023 del 24 de enero de 

2021, allegado por la POLICÍA NACIONAL DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL VALLE del proceso con radicado 2010-

00040, con relación a la orden impartida por el juzgado para la cancelación 

de la orden de inmovilización del vehículo automotor de placas  CQI-390 de 

propiedad de la señora NUBIA ROSA CUERO VALENCIA. Dejo constancia 

que el expediente en mención no se encuentra escaneado. 

Sírvase proveer. 

 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 

AUTO No 0 1 4O 

 

PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   NUBIA ROSA CUERO VALENCIA y WILFRIDO 

                         MURILLO ANGULO 

RADICACIÓN: 2010-00040-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que precede, se ordena  agregar al 

expediente y poner en conocimiento de las partes, el oficio No. S-2021 

016888/SUBIN-GUCRI-1.9 remitido por la POLICÍA NACIONAL DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL VALLE, dando 

cuenta de la cancelación de la inmovilización del vehículo automotor de 

placas CQI-390 de propiedad de la señora NUBIA ROSA CUERO VALENCIA. 
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